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III. ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

TRES CANTOS

OFERTAS DE EMPLEO

Por decreto de 19 de octubre de 2010, de la concejal-delegada de Recursos Humanos,
se ha aprobado la modificacién de las bases especificas por las que se regird la convocato-
ria para la seleccién de dos plazas de arquitecto técnico del Ayuntamiento de Tres Cantos
en los siguientes términos:

Por decreto de 16 de marzo de 2010, de la Concejalia-Delegada de Recursos Humanos
del Ayuntamiento de Tres Cantos, fueron aprobadas las bases especificas para la seleccién
por concurso-oposicién de dos plazas de arquitecto técnico dentro del Acuerdo de Consoli-
dacién del empleo temporal.

Habiéndose advertido en la base 7, “Fase de concurso”, y, por su conexién, en la base 9
que la puntuacién asignada a los méritos sefialados pudiera no ser la mds apropiada, a tenor de
los principios por los que se rige el acceso a la funcién publica, es por lo que, manteniéndose
los mismos contenidos, se procede a modificar las puntuaciones en los siguientes términos:

“Base 7.1.1) Formacién y perfeccionamiento profesional:

La puntuacién médxima en este apartado 1) serd de 8 puntos (no se modifica).

Base 7.1.2) Superacién procesos de seleccion o pruebas selectivas:

La suma de los puntos obtenidos por el apartado 2.a), b), ¢) y d) no podra superar los 7
puntos (no se modifica).
La puntuacién maxima para los apartados 1.1) y 1.2) no podrd ser superior a 15 puntos.

Base 7.2.1) Antigiiedad y experiencia profesional:

— Antigiiedad:

La puntuacién médxima del apartado 7.2.1) no podrd superar los 20 puntos.

Base 7.2.2) Experiencia profesional:

La puntuacién médxima de este apartado no podrd superar los 5 puntos.
La suma de los apartados 2.1) y 2.2) no podrd superar los 25 puntos.

Base 9. Calificacidn definitiva orden de colocacién y empates de puntuacion.

Fase de concurso (40 por 100):

— Apartado 7.1 (1.1 y 1.2) (15 por 100): maximo 15 puntos.
— Apartado 7.2 (2.1 y 2.2) (25 por 100): maximo 25 puntos”.

Contra esta resolucién podrd interponerse recurso de reposicién conforme a lo dis-
puesto en los articulos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
ridico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Comun, o bien
recurso contencioso administrativo conforme al articulo 45 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa.

En lo demds, no dispuesto, se estard a lo establecido en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Provisién y Pro-
mocién del Personal al Servicio de la Administracién General del Estado, asi como en la
legislacién complementaria.

Tres Cantos, a 19 de octubre de 2010.—La concejal-delegada de Recursos Humanos,
Araceli Temprado Pastor.

(02/10.438/10)

BOCM-20101026-83

http://www.bocm.es

BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D.L.: M. 19.462-1983  ISSN 1989-4791 |




		2010-10-26T10:18:20+0200




